
ORDEN AGM/.../2021, de ... de………….., por la que se modifica la Orden DRS/9/2016, 
de 11 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en 
materia de regímenes de calidad diferenciada de los productos agrícolas y 
alimenticios, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020. 

Al amparo de lo previsto en el Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020 
aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión de Ejecución C (2015) 3531, el 26 de 
mayo de 2015, se publicó en el Boletín Oficial de Aragón, número 14, de 22 de enero de 
2016, la Orden DRS/9/2016, de 11 de enero, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las subvenciones en materia de regímenes de calidad diferenciada de los productos 
agrícolas y alimenticios, en el marco del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-
2020. 

Los objetivos de las medidas de desarrollo rural, consistentes en el apoyo de las 
actividades de información y promoción de productos agrarios y alimenticios amparados por 
regímenes de calidad, se han visto afectados por la crisis sanitaria, social y económica 
provocada por la pandemia de la COVID-19 y por el estado de alarma al que hemos estado 
sometidos y por la situación en la que se encuentran todavía algunos territorios, tanto a nivel 
regional, nacional y en el ámbito comunitario. 

Para responder ante la situación creada, la Unión Europea mediante el Reglamento (UE) 
nº 2020/2094 del Consejo de 14 de diciembre de 2020 por el que se establece un 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la crisis 
de la COVID-19, financiará medidas para hacer frente al impacto de la crisis de la COVID-19 
en la agricultura y el desarrollo rural, que se aplicarán en el marco de programas específicos 
de la Unión y de conformidad con las normas específicas para dichos programas.  

 Por otra parte, el Reglamento (UE) nº 2020/2220 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
23 de diciembre de 2020 por el que se establecen determinadas disposiciones transitorias 
para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y del Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 2021 y 2022, y por el que se modifican 
los Reglamentos (UE) nº 1305/2013, (UE) nº 1306/2013 y (UE) nº 1307/2013 en lo que 
respecta a sus recursos y a su aplicación en los años 2021 y 2022 y el Reglamento (UE) nº 
1308/2013 en lo que respecta a los recursos y la distribución de dicha ayuda en los años 
2021 y 2022, ha prorrogado del período de duración de los programas financiados por el 
FEADER, hasta el 31 de diciembre de 2022.  

 Dicho Reglamento (UE) nº 2020/2220 incorpora recursos adicionales para la recuperación 
del sector agrícola y las zonas rurales de la Unión, siendo considerados importes de 
financiación de las medidas FEADER.  

 Por otra parte, para responder ante la situación creada, el Gobierno de Aragón ha 
elaborado la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, incluyendo 
medidas directamente relacionadas con las actividades que se apoyan mediante la 
submedida M03.2, relativas al fomento de la calidad y la diferenciación de los productos 
amparados por regímenes de calidad diferenciada e iniciar una campaña divulgativa 
especial post COVID-19 sobre el consumo de productos de Aragón. 



Por tanto, se considera necesario modificar la Orden DRS/9/2016, de 11 de enero, en lo 
referente a la submedida M03.2 “Apoyo de las actividades de información y promoción 
realizadas por grupos de productores en el mercado interior” para adecuarla a la nueva 
normativa citada y para conseguir una mejora en el pago de las subvenciones, aspecto 
reflejado en la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica. 

Con la presente modificación se introduce la posibilidad de solicitar pagos anticipados y de 
realizar convocatorias plurianuales, se actualizan los criterios de selección de los proyectos, 
se incorpora la previsión de una financiación adicional respecto a los fondos actuales, con 
un porcentaje de contribución diferente de los fondos comunitarios, y se aumenta el importe 
máximo por entidad beneficiaria. 

De conformidad con lo previsto en el Decreto 25/2020, de 25 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, corresponde a este Departamento la competencia sobre la 
planificación, coordinación y desarrollo de las acciones de información y promoción 
realizadas por grupos de productores en el mercado interior, a través de la Dirección 
General de Innovación y Promoción Agroalimentaria. 

En su virtud, resuelvo: 

Apartado único.  Modificación de la Orden DRS/9/2016, de 11 de enero, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de las subvenciones en materia de regímenes de calidad 
diferenciada de los productos agrícolas y alimenticios, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020. 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 12, que queda redactado de la siguiente 
forma:  

“3. El importe máximo de la subvención no podrá ser superior a 600.000 euros por 
entidad beneficiaria y año.” 

Dos. Se añade un nuevo apartado 5 en el artículo 12 con el siguiente contenido: 

“5. No obstante, en el caso de que puedan allegarse fondos comunitarios adicionales 
suficientes, esta financiación podrá ser exclusivamente a través de los mismos.” 

Tres. Se modifica el apartado 2.b) del artículo 15, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

“b) Para las solicitudes presentadas en materia de apoyo a las actividades de 
información y promoción realizadas por grupos de productores en el mercado interior se 
cuantificarán atendiendo a los siguientes criterios: 

- Las que incluyan información y promoción de productos ecológicos.

- Alineación con la estrategia de promoción agroalimentaria del Gobierno de Aragón.

- Atendiendo a la incidencia de las actividades según el ámbito regional, nacional o
comunitario en el que se desarrollen y la duración de las mismas.” 



Cuatro. Se añade un nuevo artículo 23 bis con el siguiente contenido: 

“Artículo 23 bis. Ejecución. 

2. El plazo de inicio y fin para la ejecución de la actividad subvencionable se
establecerá en la convocatoria correspondiente, pudiendo realizarse aprobaciones anuales o 
plurianuales, teniendo en cuenta el ritmo previsto de ejecución de las actividades.”  

Cinco. Se añade un nuevo apartado al artículo 28 con la siguiente redacción: 

“7. Podrán abonarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 
actuaciones inherentes a la subvención, estableciendo la convocatoria las garantías a 
prestar. Dichos anticipos no podrán superar el 50% de la subvención concedida, salvo que 
legalmente se establezca otro porcentaje diferente.” 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Aragón. 

En Zaragoza, a fecha de firma electrónica  

Joaquín Olona Blasco 

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 


